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ESTUDIO HISTÓRICO

A. ANTECEDENTES

J ^ O R  descontado, el carácter legendario de la creación de 
Ubeda, como núcleo urbano, en el lugar donde hoy se encuentra, 

por los árabes. Esta leyenda, descrita por Argote de Molina (1) y luego 
recogida por Cazabán (2) y otros historiadores locales, ha sido superada 
y desvirtuada por las más recientes investigaciones arqueológicas, rea
lizadas precisamente en el mismo sitio donde está el centro histórico- 
artístico de la ciudad (3) y otros hallazgos hechos en el casco urbano y 
sus alrededores, hoy depositados en el Museo Arqueológico local.

De todos ellos, se desprende, con la clara evidencia de sus testimo
nios, cómo con independencia de la acrópolis ibero-romana llamada 
«Ubeda la Vieja» y contemporáneamente a ella, desde la época eneolí
tica, existió un núcleo de población perteneciente a la cultura del 
argar, que, sin solución de continuidad, ha llegado hasta nuestros días. 
La necrópolis argárica, encontrada en el Alcázar, fragmentos de cerá-
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mica romana en el mismo sitio, restos visigodos en la Cañada del Yelo y 
otros lugares de Úbeda (4) van formando los eslabones de esta historia.

Existe, por otra parte, la llamada Torre de Ibiut, y también Torre 
de Tierra, situada, según Ruiz Prieto, en el Claro del Salvador, que, por 
los datos recibidos sobre su construcción, pudo ser un baluarte romano 
de hormigón ciclópeo, similar al aún existente en el sitio llamado 
«Ubeda la Vieja», en las proximidades del cortijo «Doña Aldonza».

Es natural, cual corresponde a la dureza de aquellos tiempos 
prehistóricos, que el primitivo castro argárico tuviese sus defensas 
contra las tribus y la hostil naturaleza circundante. Nada queda de ellas 
y tampoco de la presunta fortificación romana. Y es que sobre la Úbeda 
ibérica, poblada por los oretanos, cae la «pax romana», y aquel pueblo 
perfectamente asimilado por la cultura de Roma, se dedica a la agricul
tura, alcanza cierto nivel de civilización y queda al margen de toda 
actividad bélica o de resistencia al ocupante, lo que hace innecesario 
cualquier tipo de edificación defensiva.

Nada cierto se sabe sobre la historia de Úbeda en la época visigoda.
Es sólo a partir de la invasión musulmana, cuando las fuentes 

empiezan a darnos datos ciertos y a partir de aquí, es cuando podemos 
hacer la biografía de sus murallas, que al mismo tiempo es la historia de 
Úbeda, llena de esplendores y decadencias, reconstrucciones y demo
liciones, hasta nuestros días.

B. ÚBEDA MUSULMANA

Conquistada Úbeda por los musulmanes, en la demarcación terri
torial hecha el año 746 por el valí Yusuf el Jehry, quedó incorporada a 
la Kora de Toledo.

En el año 852, nacen las murallas objeto de nuestro estudio. Por 
este tiempo, Haxem-ben-Abdalazis, Hayib (ministro universal), de 
Mohamad I, emir de Córdoba, manda amurallar y fortificar las ciuda
des de Ubeda y Baeza. Al calor del esplendor del emirato, también se 
construyen en esta época el Alcázar y la Aljama de Úbeda. Estas ó rd e ^  
nes de cercar y amurallar, acreditan cómo hasta este tiempo Úbeda fue 
ciudad abierta.

Teniendo en cuenta que por esta época la frontera cristiana estaba 
todavía al norte del Duero (5), el temor a los avances del ejército
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cristiano era más que problemático en esta zona tan alejada, y buscarlo 
como justificación de esa decisión, es incompatible con la moral de 
victoria y esplendor que por varios siglos tendría todavía el califato 
cordobés.

Sin embargo, aparecen dos factores distintos en esta lejana región 
de Al-Andalus, que pueden justificar esa política defensiva. De un 
lado, el temor a nuevas invasiones normandas, que ya el año 844 (6), con 
sus barcos, remontaron el Guadalquivir, en incursión depredatoria, 
tomando Sevilla, mientras otros grupos alcanzaron Córdoba y Lecant. 
Esto obliga a fortificar las más importantes ciudades del valle del 
Guadalquivir. No creemos que esto motivara también la decisión de 
fortificar Úbeda y Baeza, pues las invasiones normandas se hicieron 
teniendo como punto de apoyo su fuerza naval; por eso llegaron hasta 
Córdoba, pues sólo hasta allí era navegable el Guadalquivir en esa 
época, y Baeza y Úbeda quedaban muy alejadas de las posibilidades 
operatorias normandas.

Aparece otro factor de inestabilidad en Al-Andalus en este tiempo 
y éste si que podemos estimarlo com o causa de que esas dos ciudades 
fuesen amuralladas. El recrudecimiento de las persecuciones religio
sas bajo el emirato de Abderramán II, crea descontento en muladíes y 
mozárabes, el mayor porcentaje de la población de la zona musulmana, 
y acabaría cristalizando en el levantamiento nacionalista de Omar- 
ben-Hafsun y la creación de un reino mozárabe, que, con capitalidad 
en Bobastro, llegaría a hacer feudatarias suyas extensas zonas del Sur, 
desde Ronda hasta Úbeda (7). Aunque esto no ocurrió hasta el 879, no 
cabe duda que fue precedido de un período de intranquilidad y rebel
día, de disturbios internos, que justificaron la medida de crear núcleos 
fortificados en los que apoyar la autoridad del emirato, frente a la 
rebeldía que los cristianos, conversos o no, estaban acusando.

Convertida así en plaza fuerte, bajo el dominio musulmán, las 
murallas de Úbeda serían escenario de cruentas luchas, que la aproxi
mación de la frontera cristiana haría más duras. En 1075, Alfonso VI, 
en socorro de su aliado Al-Mamnu, rey de Toledo, rinde la ciudad; en 
1091 se sitúa en Úbeda el poco verosímil intento de reconciliación del 
Cid con Alfonso VI, frustado por la intensa malquerencia del rey (8).

En las incursiones de los reyes cristianos a partir de Alfonso VII, 
los ataques a Ubeda cobran gran importancia y llegamos al año 1212, en
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el que después de librada la batalla de las Navas de Tolosa, se asedia 
Ubeda saqueándola y destruyendo puertas y murallas. Dos años más 
tarde, los almohades recuperaron Ubeda y se preocuparon de recons
truir sus defensas, recreciendo muros y torres con obras, aún patentes 
en la zona del recinto exterior del Alcázar.

A esta efímera posesión de Úbeda por Alfonso VIII, se atribuye la 
colocación en la muralla donde se apoya el claustro de Santa María, de 
un escudo cuartelado de Castilla y León con los leones gallonados, que 
lo acreditan como el más antiguo de la ciudad. Sin embargo, esta 
datación no es cierta, pues hasta Fernando III no aparecieron cuarte
ladas las armas de estos reinos (9).

Y entramos en el año 1234, en el que Ubeda, conquistada por San 
Fernando, queda definitivamente en poder de los cristianos.

C. ÚBEDA CRISTIANA

En la discutida fecha del 29 de septiembre de 1234, festividad de 
San Miguel, Fernando III incorporó ya para siempre a la corona de 
Castilla, la ciudad de Úbeda, fecha que aceptamos en aras a la tradición 
solamente, ya que su certeza no es admitida por todos (10). A partir de 
este momento, durante casi dos siglos y medio, Úbeda quedará conver
tida en ciudad fronteriza con el Reino de Granada y por tal razón, sus 
murallas, torres y baluartes, cobrarán una gran importancia en el 
desarrollo de las campañas que seguirán hasta la definitiva expulsión 
de la península de los soberanos nazaritas.

Dicen los cronistas que San Fernando entró en Úbeda por la 
Puerta de Baeza, situada por la calle Mesones a la altura del convento 
de San Juan de Dios, hoy desaparecido, y en la mezquita por un postigo 
de la muralla que aún existe, pero ambas cosas, como veremos en la 
segunda parte de este trabajo, no son del todo exactas.

Una vez conquistada Úbeda, hubo que atender a dos imperiosas 
necesidades: una, repoblarla con castellanos fieles, y otra, reforzar y 
restaurar sus murallas, harto maltrechas a causa del asedio y asalto a 
que se vieron sometidas en las últimas batallas.

Para lo primero se trajeron gentes de Castilla la Vieja, León, el 
Señorío de Vizcaya, Asturias y la Montaña y como estímulo se concedió 
a estos pobladores los derechos, franquezas y privilegios del Fuero de
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Cuenca por San Fernando, concesión confirmada luego por Alfonso X 
en 1273. Ruiz Prieto y Cazabán (11) dan la versión de que por ser 
oriundos de esta ciudad esos primeros pobladores, se les dio ese fuero y 
también el nombre de Barricuenca a la puerta de la muralla que 
correspondía al barrio habitado por ellos. Pero esta versión no resiste 
una elemental crítica histórica: el Fuero de Cuenca era un fuero tipo, 
concedido a todas las ciudades que se reconquistaron en estos años; por 
otra parte, basta leer en el Argote la procedencia de estos primeros 
pobladores, para cerciorarse de que esto no fue así y además, si los 
habitantes de alguna comarca castellana podían no tener interés en 
repoblar la frontera al amparo de ese fuero, eran precisamente los de 
Cuenca, por cuanto los privilegios forales concedidos como estímulo ya 
gozaban de ellos sin necesidad de trasladarse a una zona azarosa y 
bélicamente discutida, abandonando una tierra, ya pacificada y ale
jada de los avatares de la guerra. Por ello, el nombre de «Barricuenca» 
que se le dio a una de las puertas, creemos se pueda deber a estar 
habitado el barrio correspondiente, por los aforados, cualquiera que 
fuese su procedencia, más que al origen conquense de ellos.

Dentro del recinto del Alcázar, los infanzones que acompañaban 
al rey, encontraron habitación y cuartel en las casas hasta ese tiempo 
habitadas por los notables y adalides musulmanes, formando un barrio 
militar y aristocrático, separado por murallas y puertas, de la ciudad 
propiamente dicha, que también estaba murada.

También en el Alcázar se dio vivienda a los judíos. Según Ruiz 
Prieto, esto se hizo para tenerlos más vigilados, pero esta tesis no es 
aceptable. En aquella época, en los reinos cristianos, la discriminación 
social y religiosa de los judíos no era persecutoria ni había temor a 
ellos, pues víctimas también de las persecuciones religiosas a la par que 
los cristianos, en el califato, buscaron protección en Castilla, de la que 
fueron súbditos fieles, llegando a ocupar una posición social destacada, 
como protagonistas casi únicos de la actividad financiera y mercantil, a 
los que con frecuencia se pedía ayuda por reyes y magnates. Entende
mos que más que para vigilarlos, se les dio albergue en el Alcázar, para 
protegerlos de la xenofobia religiosa del estado llano, mucho más 
exaltada por su incultura. En apoyo de esta tesis viene la supervivencia 
de edificios de la judería del Alcázar, con portadas y dinteles decorados 
con la estrella de David y otros motivos hebreos, cuyo carácter osten
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toso y lujo, son incompatibles con una situación de postergación social 
o vigilancia, (lámina X.)

En cuanto a la población árabe no combatiente, quedó en la 
ciudad habitando en sus arrabales y dedicada a la agricultura y oficios 
tradicionales. Así lo atestigua la supervivencia del mudejarismo en las 
construcciones posteriores a la Reconquista y la continuidad hasta 
nuestros días, de la artesanía del esparto, el barro, la piel y la forja con 
un marcado carácter oriental en el sentido y estilo de la decoración.

La necesidad de restauración y conservación de la muralla surge 
como consecuencia de no haber progresado la Reconquista a partir de 
la toma de Ubeda, estabilizándose la frontera en el valle del Guadal
quivir. En marzo de 1269, Alfonso X ordenó la reparación de los muros 
de Úbeda mandando que «por espacio de diez años se paguen en cada 
uno para dicha labor, un maravedí los caballeros, medio los pecheros 
que tuviesen diez, un cuarto de maravedí los que tuviesen cinco, dos 
sueldos los que no gozasen de esta cuantía, nada los que nada pudieren 
satisfacer, pero siendo obligados a trabajar en la obra un día al año» 
(12). Continuó esta obra hasta el reinado siguiente, el de Sancho IV, en 
que se terminó, colaborando en ella los caballeros ubetenses, el obispo 
Pedro Martínez y las Órdenes Militares, para la restauración de las 
torres. El rey, en agradecimiento, compensó el esfuerzo de la ciudad 
otorgando el 10 de junio de 1294 en Valladolid un privilegio de fran
queza, eximiendo a los ubetenses del pago de portazgo en todos sus 
reinos, salvo los de Toledo, Sevilla y Murcia (13).

Existe también un curioso romance atribuido al poeta ubetense 
Jorge Mercado, muerto en 1509, paternidad literaria negada por Mu
ñoz Garnica y por Cazabán, en atención a su baja calidad literaria en 
relación a otras composiciones poéticas conocidas del mismo autor, 
que describe la participación de los distintos linajes ubetenses en la 
construcción de las torres de las murallas de Úbeda (14). Dejando al 
margen la polémica sobre su autor, que estimamos ajena a este trabajo, 
sí hay dos cuestiones que queremos resaltar: el número de torres 
construidas según él, excede en bastante de las existentes en el recinto 
amurallado de Úbeda, según veremos en la segunda parte, y en segundo 
lugar, también hemos de poner en duda su exactitud histórica en orden 
a las torres que cada linaje construyó, y esto por las siguientes razones: 
la reconstrucción de las torres comenzó a los treinta años de la con
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quista de Úbeda y estaba terminada a los sesenta, pues el privilegio de 
Sancho IV se dio en 1294; todos los caballeros ubetenses, al momento 
de quedar de guarnición en Úbeda recibieron los mismos bienes y 
derechos, por ser la igualdad ley de la repoblación y en sesenta años 
vividos entre guerras y avatares fronterizos, no hubo tiempo para que 
surgieran unas diferencias de potencia económica tan dispares, hasta el 
extremo de que unos pudiesen construir cinco torres, Cobos por ejem
plo, y otros, como los Castillo, sólo una. Es a partir del reinado del 
Enrique II, con sus luchas dinásticas, y en el período subsiguiente, con 
las mercedes reales para pagar adhesiones y las privanzas palatinas de 
hijos de Úbeda, cuando comienza a destacar la pujanza de unas fami
lias sobre otras, de modo más ostensible. Si examinamos el número de 
torres que a cada linaje adjudica, veremos existe cierto paralelismo 
entre aquél y la importancia política y social que cada uno de ellos tenía 
hacia el año 1500, fecha posible del romance. En resumen, si poética
mente no es bueno, históricamente podemos calificarlo de inexacto y 
considerarlo como una composición aduladora de los prohombres 
ubetenses de su tiempo, hecha por un coplero local, tan al uso en 
aquella época.

La ciudad se preocupa de sus murallas aplicando a las obras de 
conservación los productos de algunos impuestos, entre ellos el de las 
tafurerías. Nos da noticia de esto y de que los temporales la habían 
dañado parcialmente, una concesión real hecha por Fernando IV en 
Medina del Campo el 23 de mayo de 1305 a petición de la ciudad (15), 
cuyo pergamino se conserva en el Archivo Histórico Municipal. Por él 
nos enteramos de que las rentas de las casas de juego estaban destinadas 
a la fábrica de la muralla y de que por haber dispuesto el rey de la mitad 
de ella en favor de Juan Núñez, Adelantado Mayor de la frontera, como 
la otra mitad era premio de los recaudadores, el Concejo carecía de 
fondos para las obras del recinto, «que con las grandes aguas que a 
fecho fasta aquí, que se derribó piega de los muros...» El rey acaba 
devolviendo al Concejo la renta de las tafurerías, como hasta entonces 
había tenido.

Como antes hemos dicho, a mediados del siglo X III, por circuns
tancias que caen fuera de este estudio, recién conquistada Úbeda, la 
frontera con el reino nazarí queda situada durante casi dos siglos y 
medio en el valle del Guadalquivir. Esto da gran importancia estraté
gica a Úbeda y por ende a sus fortificaciones, dada la especial configu
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ración que para la defensa de sus respectivos reinos dieron al «limes», 
Granada y Castilla. En primer lugar, no se trataba de una línea cierta y 
determinada, que concretase los territorios sometidos a sus respectivos 
poderes políticos. Era una banda amplia, ancha, a todo lo largo de la 
marca fronteriza, que actuaba de zona de contacto entre dos mundos 
diferentes, pero recíprocamente influenciados y al mismo tiempo, 
servía de amortiguador respecto a la tranquilidad interior de ambos 
reinos, en la lucha incesante que en toda esa época hubo entre ambos 
bandos, y de base de negociación, cuando la discordia se encarrilaba 
por la vía diplomática, mediante el toma y daca de las torres y fortalezas 
de uno y otro bando, que en ella había (16).

A partir del Pacto de Jaén, en 1246, la frontera nazarita por la parte 
de Úbeda tiene una línea avanzada que, procedente de Quesada, pasa 
por Solera, Bélmez de la Moraleda, Bedmar, Cambil y Alhabar hacia 
Los Villares, posiciones éstas dotadas de buenas fortalezas roqueras. A 
retaguardia quedaban los grandes castillos de Iznalloz, Huelma, Alicún 
de Ortega y Castril, donde residían las guarniciones suficientes para 
acudir en socorro de cualquiera de las fortalezas de vanguardia.

Por la parte cristiana, la línea avanzada la cubren las fortalezas de 
Jimena, Jódar y Quesada, y a retaguardia, con idéntica finalidad de 
reserva estratégica, quedaban las alcazabas de Jaén, Baeza y Úbeda con 
sus fuertes guarniciones. El río Jandulilla es, en este tiempo, la diviso
ria natural de ambos campos y la Torre del Lucero, a sólo cuatro 
kilómetros de Bélmez de la Moraleda, es la torre señalera que enlaza la 
vigilancia de la frontera con el castillo de Jódar, el más avanzado del 
sector.

Con el transcurso del tiempo se van tomando fortalezas a los árabes, 
cada vez más próximas a Granada y estrechando su cerco, pero a pesar 
de ello, esta organización fronteriza se mantuvo casi hasta el final de la 
Reconquista.

Aun con este dispositivo, la marca fronteriza tiene gran permeabi
lidad, que permite algaras nazaritas (17) y cabalgadas cristianas muy 
profundas, a las respectivas retaguardias enemigas, donde siembran un 
ambiente de temor e inseguridad, que obligan a mantener en forma sus 
respectivas posiciones fortificadas, aunque ya estuviesen muy alejadas 
de las zonas conflictivas.

Esta atmósfera de prevención repercute en la muralla de Úbeda,
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pues nada menos que en la avanzada fecha de 3 de abril de 1422, 
hubieron de reunirse en la iglesia de San Pablo, el corregidor y demás 
autoridades de Úbeda con los caballeros y escuderos de la ciudad, para 
acordar la inmediata reparación de la muralla, por temor a que el rey de 
Granada intente conquistar la ciudad, y la entrega en custodia de las 
llaves de sus nueve puertas a otros tantos vecinos. Las puertas, en esta 
época, se designan con los nombres de: Martín Fernández, del Rosal, de 
Toledo, de Jaén, del Baño, de Bahud, de Barricuenca, del Alcázar y del 
Postigo (18).

Que estos temores no eran infundados, lo acredita el hecho de que 
unos años más tarde, en marzo de 1430, los moros vuelven a pasar la 
frontera y en lugar próximo a Úbeda y Baeza, el Vado de las Carretas, 
derrotan a los cristianos, que han de refugiarse tras los muros de estas 
ciudades, hasta que el año siguiente, 1431, son los cristianos los que 
replican con una incursión al mando de don Alvaro de Luna hasta la 
vega granadina, a los pies mismos de Sierra Elvira.

Si fue decisiva en la historia de la muralla de Úbeda la lucha contra 
los musulmanes, no lo fueron menos las luchas intestinas de los cristia
nos, que en Úbeda, igual que en otras zonas de Castilla, ensangrentaron 
las ciudades con sus discordias sucesorias y luchas banderizas o de 
rebeldía frente al poder real, en las últimas décadas de la Edad Media.

Comienzan en Úbeda las luchas dinásticas de los partidarios del rey 
don Pedro, acaudillados por Pero Gil, contra los ubetenses, partidarios 
de don Enrique, que, derrotados, hubieron de encontrar la salvación 
refugiándose en el Alcázar, mientras Pero Gil incendia, destruye y 
saquea la ciudad. En esta ocasión era alcaide del Alcázar Juan Ruiz de 
Trapera, quien encabezaría uno de los bandos que, frente a los Aran- 
das, discutiría sangrientamente todos los años con motivo de la elección 
de oficios, su predominio en la ciudad y la tenencia del Alcázar. Estos 
disturbios motivaron la intervención bajo el reinado de Enrique III, 
del Adelantado Mayor de Andalucía, Per Afán de Ribera, en defensa de 
los Arandas, protegidos a la sazón, del Condestable de Castilla Roy 
López Dávalos, quien, tras ahorcar al cabecilla de los Traperas, ordenar 
la desaparición de ese linaje en Úbeda y reponer en sus posesiones a los 
Arandas, entregó el Alcázar a los Molinas, que también se habían 
opuesto a los Traperas.

Éstos, los Molinas, apoyados en la superioridad que les daba la
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tenencia del Alcázar y la protección de Dávalos, iniciaron otra san
grienta rivalidad con los Cuevas, cuyos últimos chispazos llegaron hasta 
el reinado de Carlos I, pero antes los Molinas fueron despojados del 
Alcázar, en 1442, por Men Rodríguez de Benavides, señor de Santiste- 
ban, después de haber caído en desgracia en la corte, su protector el 
condestable Dávalos, pasando entonces el Alcázar a poder de los Cue
vas, partidarios de Enrique IV. Luego vino la intervención de don 
Pedro Girón, provocando el descontento de la ciudad, que se pasó al 
bando del infante don Alfonso y aun cuando los ubetenses prestaron 
pleito homenaje a la princesa Isabel como heredera del trono, no por 
eso dejaron de formar bandos y ligas en rebeldía frente al poder real, 
apoyados en la impunidad que la posesión del Alcázar les daba.

D. DESTRUCCIÓN DE LA M URALLA

Acabada la guerra de Granada con la conquista del último reducto 
musulmán de la península, ya eran innecesarias las murallas de la 
ciudad y fortificaciones del Alcázar, supuesto había desaparecido el 
peligro de irrupciones y algaras de los moros.

De otro lado, la nobleza ubetense, dividida en bandos y ligas desde 
mucho tiempo atrás, como hemos visto, anarquizaba con sus luchas 
internas la paz de la ciudad, desobedeciendo las órdenes reales de 
pacificación (19). Para ello tenían a su favor la fortaleza del Alcázar, 
cuya inexpugnabilidad, permitía a sus ocupantes negar impunemente 
obediencia a los mandatos reales, últimamente discutida por Cuevas y 
Molinas.

Ante ello, los Reyes Católicos decidieron, com o antes habían hecho 
en Baeza, a causa de las luchas entre Carvajales y Benavides, la demoli
ción de la muralla entre la ciudad y el Alcázar y también de éste, cosa 
que por la resistencia de los ubetenses no pudo tener lugar hasta 1506, 
siendo teniente corregidor Diego de Aranda, por Pedro de Córdoba 
(20), tras unas infructuosas gestiones pacificadoras del licenciado Mogo
llón, enviado a este efecto por la reina doña Juana.

Comenzada la dem olición, el Concejo de la ciudad pidió a la reina 
doña Juana y ésta concedió, por Real Carta de 15 de noviembre de 1507, 
la piedra, maderas y ladrillos procedentes de la demolición de las torres 
y murallas interiores de la ciudad y también los solares, ordenando que 
éstos se vendiesen en almoneda y con su importe formar una renta para
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los propios de la ciudad. La demolición del Alcázar fue total y en cuanto 
a la muralla interior, únicamente se salvó el tramo que servía de pared 
al patio de la antigua mezquita, donde ya se había empezado a apoyar la 
bóveda del claustro de la iglesia mayor.

Dentro de la ciudad no quedaron más casas que aquellas que 
carecían de valor militar. En cambio, la muralla de la ciudad quedó 
completa, pero bien pronto es el propio municipio el que empieza a 
adosar a ella edificaciones y a aprovecharla para otros usos. Así, uno de 
los torreones de la puerta de Toledo, es recrecido y coronado con un 
bello templete renacentista, en el que se coloca el reloj de la ciudad, 
hacia 1500 y a un lado de la torre delante de la muralla se construye el 
Rastro de Carnicerías, en edificio que luego sería resturado a mediados 
del siglo X IX . En la Corredera de San Fernando, al lado de la torre 
octogonal, por la misma época se construyen los almacenes donde se 
guardaban los productos de «las tercias reales» (21) que se cobraban en 
especie; de ahí su nombre de «Casa de la Tercia». (Lámina IX.)

También los particulares empiezan a adosar sus casas a la muralla 
por el interior; el caso más destacado es el palacio de la Rambla, de 
mediados del XVI, en el que incluso se abre un hueco al exterior de la 
muralla con guarnición renacentista.

Pero cuando empieza el ataque con mayor intensidad es a partir de 
1837, en el que el Concejo comienza a vender a censo los huecos de la 
muralla, es decir, los espacios entre torre y torre (22). Los adquirentes 
de tales huecos no se conformaron con ello, sino que con la aquiescien- 
cia expresa o tácita del municipio, comenzaron a socavarla y a utilizar 
en beneficio propio y exclusivo los adarves y torreones colindantes y 
cuando no a demolerla, como hizo en 1847 Manuel A'randa en la plaza 
de Toledo (23), situación ésta que, desgraciadamente, se viene repi
tiendo en la actualidad.

Junto a ello, el transcurso del tiempo y la falta de reparaciones, va 
provocando la ruina de partes de ella y así en 1844 se siguió un expe
diente para demolición de muralla en la calle de la Compañía, entre el 
edificio de ésta y la casa de don Francisco Blanca y en 1854 se incoó otro, 
sobre derribo de un trozo ruinoso en la calle Ventanas (24).

En esta situación llegamos al momento actual, en el que se continúa 
la historia de las demoliciones y aprovechamientos abusivos, a los que el 
Estado trata de poner coto, declarando de utilidad pública la restaura
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ción de la muralla, a los efectos de expropiación forzosa de las casas 
adosadas a la misma, por Decreto 1343/1973 de 7 de junio del mismo 
año.

II

ESTUDIO ARQUEOLÓGICO-ARQUITECTÓNICO  

A. EMPLAZAMIENTO. DESCRIPCIÓN

a) La muralla.— La más amplia descripción del emplazamiento 
de la muralla de Úbeda, entre las fuentes consultadas, nos la suministra 
Ruiz Prieto. Éste, en su admirable «Historia de Úbeda», nos da el 
siguiente itinerario (25): «Partía la muralla desde la torre de Ibiut o 
Asdrúbal, por el Claro del Salvador y Cuesta de Santa Lucía, al final de 
la cual había una puerta llamada de Quesada, en la hoy placeta del 
Alamillo, seguía por detrás de la iglesia de San Millán a la plaza de los 
Olleros, donde había otra puerta llamada de Sabiote, al principio de la 
cuesta de la Merced, continuaba por la calle Paraleda, hasta el fin de la 
calle del Gallo, donde había otra puerta, y seguía por el Huerto del 
Canónigo hasta la calle Llana de San Nicolás, en donde existía otra 
puerta de la que aún queda un murallón cerca de la fuente; continuaba 
por la calle del Sacristán hasta la Torre Nueva, donde aún se conserva 
una torre reedificada en tiempos posteriores, que dio nombre al sitio, y 
donde existía otra puerta; seguía la muralla por la calle de Las Minas 
hasta el final de la calle de Mesones, hoy San Miguel, donde había otra 
puerta llamada de Baeza, y donde se levantó un artístico arco, que según 
tradición, fue erigido con ocasión de la venida del rey don Pedro I a la 
población, arco que después se llamó de San Juan de Dios, por el 
convento que junto a él se levantara. El arco fue derribado en 1866. De 
allí seguía la muralla, y cerca de la calle de la Fuente de las Risas, había 
otra puerta llamada de Jaén, de la que partía el camino que pasaba por 
cerca del que fue convento de San Antonio, continuaba por el Altozano 
y convento hoy desaparecido de San Francisco, hasta el arco de San 
Lorenzo y puerta próxima de Granada, siguiendo hasta la puerta del 
Baño, donde enlazaba con la muralla del recinto del Alcázar, junto al
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postigo de esta fortaleza. Aún se conservan en varios sitios de los indica
dos, trozos de torres y adarves de este antiguo recinto, que tenía muchas 
y fuertes torres. El recinto del Alcázar partía desde el Postigo dicho, 
cerca de la puerta del Baño, rodeando sus adarves y torres toda la altura 
sobre la cual se sienta, hasta la torre de Ibiut, siguiendo por lo que hoy 
son casas y cárcel por delante de la iglesia de Santa María, al postigo 
referido. La puerta principal estaba entre la cárcel y dicha iglesia, 
dando entrada por la calle que aún conserva el nombre del Alcázar. 
Este era fortísimo, lo flanqueaban numerosas torres a distancia de 
veinte pasos de una a otra, siendo la más elevada la del Homenaje, que 
hemos conocido en pie, dominando toda la fortaleza, en la que se 
albergaban numerosos vecinos. En el exterior de la población había 
fuertes torres que la defendían, en el cerro llamado hoy y hace tiempo 
de la Horca, en el de San Antonio, en el llamado Torrejón, donde aún 
quedan restos de un fuerte, en el llamado de la Atalaya y en el Terrero, 
donde después se edificó la casería que llaman de Monsalve. Todas estas 
fuertes torres dominaban los alrededores de la población y sus avenidas 
desde poniente a saliente por la parte norte.»

Este itinerario, como vemos, comprende la casi totalidad del casco 
urbano de la Ubeda de hace setenta años. Pero a la luz de los testimonios 
suministrados por los abundantes restos de la muralla que aún quedan, 
no corresponde a la realidad histórica.

La muralla de Úbeda, cuyos muros aún hoy son bien patentes 
discurría de la siguiente forma: Tomando como punto de partida indu
bitado la puerta del Losal o de Sabiote, y recogiendo la nomenclatura 
actual de las calles, ascendía hacia el norte por las calles Fuente Seca y 
Cruz de Hierro, hasta llegar a la Corredera de San Fernando, donde 
seguía por detrás de las casas de la acera de los nones, de dicha calle, por 
la calle Ventanas hasta la plaza del General Saro, por el centro de una 
manzana de casas, formando la espalda de lo que fue casa de la Compa
ñía de Jesús hasta la Torre del Reloj. Desde aquí toma rumbo sur, a lo 
largo de las calles Rastro y Cava, hasta llegar a los miradores de San 
Lorenzo, que recorre de oeste a este, por detrás de la iglesia de San 
Lorenzo hasta puerta de Granada, sigue por encima de las Casillas de 
Cotrina hasta Arroyo de Santa María, que atraviesa, y continúa por la 
Saludeja, Miradores del Salvador, Cuesta de Santa Lucía, Huerto del 
Carmen y muralla de San Millán hasta enlazar con la puerta del Losal. 
Quedan, pues, fuera de este recinto las actuales feligresías de San
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Nicolás, San Isidoro y barrio de San Millán, que el itinerario de Ruiz 
Prieto había incluido en el recinto amurallado. (Lámina I.)

Este itinerario nuestro es el mismo que aparece reflejado en una 
litografía de Palomino, publicada en «Atlante Español» a principios 
del siglo XVIII. Esta litografía, si bien no es muy exacta en cuanto a la 
situación relativa de los distintos edificios y templos, sí lo es en cuanto a 
la situación intramuros o extramuros de los mismos. (Lámina II.)

Dada la acreditada probidad histórica de Ruiz Prieto, su localiza
ción tan extraña a la realidad nos ha obligado a estudiar el origen de la 
errónea descripción y recorriendo el itinerario que el mismo indica, 
hemos llegado a la conclusión de que estimó restos de muralla, vestigios 
de otras construcciones, algunas de tipo castrense, que a lo largo de él 
aparecen. Así, tenemos que en la plaza de Alamillo, hoy desaparecida, 
existió un gran muro de contención que separaba el nivel superior del 
paseo de la Coronada, solar del antiguo convento de este nombre, del de 
dicha plaza, por la que tenían entrada las calles Campanario, San 
Nicolás y Trillo; en la Fuente de Llana de San Nicolás, existe aún el 
muro que él refiere, pero no es la muralla, sino el frontón de un 
abrevadero que allí hubo y que últimamente servía de protección a la 
conducción del agua hasta el caño procedente de los antiguos viajes; la 
Torre Nueva aún existe en el cruce de calle Minas con Travesía de Torre 
Nueva (lámina XI) y por su tipo de construcción pudo ser una atalaya, 
torre o cuartel de vigilancia del arrabal; en San Isidoro aparece una 
construcción maciza adosada al hastial de la iglesia, pero no tiene nada 
de bélica, ya que en reciente obra de restauración se ha comprobado 
que fue un contrafuerte construido para compensar los empujes longi
tudinales de la primitiva iglesia, para lo que el hastial primitivo no 
había sido suficiente y al mismo tiempo base para una torre que no llegó 
a reconstruirse después de la ruina de la primitiva; lo mismo puede 
decirse de otros muros de buena sillería que aparecen por Fuente de las 
Risas y Altozano, restos de antiguas edificaciones conventuales desapa
recidas; del arco de la puerta de Baeza, atribuido a la época de Pedro I, 
que situaba en San Juan de Dios, ha llegado hasta muy reciente tiempo 
una de sus jambas y era una pilastra renacentista. Con esto queda 
justificada la antes dicha probidad de Ruiz Prieto, y las bases de su 
descripción nada arbitraria, pero sí viciada por la errónea apreciación 
de la antigüedad de los distintos restos arquitectónicos en que la apoyó.
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b) El Alcázar.— Fijado el verdadero emplazamiento de la mura
lla principal, entramos ahora en el estudio del Alcázar.

Dentro del recinto amurallado antes descrito, y ocupando la zona 
sur de él, existía el Alcázar, más bien «ciudadela», barrio aristocrático y 
militar, donde se albergaban los caballeros y escuderos encargados de la 
defensa militar e incluso en la época cristiana la judería, según se ha 
explicado en la primera parte de este trabajo. Edificios principales de 
este barrio era el Alcázar propiamente dicho y la mezquita, consagrada 
después de la Reconquista como iglesia mayor.

Existió una muralla divisoria con el resto de la ciudad, que, a causa 
de las luchas banderizas, fue demolida por orden de los Reyes Católi
cos, como medio de mantener la paz y su autoridad, sobre la levantisca 
nobleza ubetense.

Por los vestigios aún existentes, esta muralla corría entre la puerta 
del Baño, a la entrada de la hoy llamada cuesta de Carvajal, por el lado 
izquierdo del arroyo de Santa María, hasta la plaza de este nombre, y 
desde aquí pasando por detrás de la actual portada principal de Santa 
María, que fue a ella adosada, siguiendo una línea sensiblemente recta 
llegaba de oeste a este, por la actual calle alta del Salvador, hasta la 
puerta de Bahud y no hasta la torre de Ibiut, com o dice Ruiz Prieto, 
pues aún queda en pie la parte baja del muro, que entroncaba con 
aquella puerta. Por la parte Sur no tenía puerta alguna que la pusiera en 
comunicación directa con los extramuros, pues entre la altitud de la 
alcazaba y el terreno circundante al pie de la muralla por este sitio, 
había un gran desnivel de roca cortada a pico, que la hacía práctica
mente inexpugnable y al mismo tiempo imposibilitaba la apertura de 
acceso alguno. Por el lado de la ciudad no tenemos más noticias del 
muro divisorio que las dadas por Ruiz Prieto, sin citar fuentes (26). 
Según éste, «era fortísimo, lo flanqueaban numerosas torres a distancia 
de veinte pasos de una a otra, siendo la más elevada la del homenaje...». 
Este trazado está confirmado por la toponimia local, que todavía en el 
siglo XVI llamaba Rastro a la actual calle Baja del Salvador (27), y ya 
sabemos que una de las acepciones de esta palabra es la de límites 
jurisdiccionales de los alcaides, justicias, etc.

Su puerta principal daba a este Rastro, según acredita el antiguo 
nombre de salida del Alcázar, todavía conservado por una de las calles, 
que desde el centro de la zona llegan a él.
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También hubo un postigo, que ponía en comunicación directa el 
patio de la mezquita con la ciudad y que es el que, según la tradición, 
utilizó San Fernando cuando entró en ella para consagrarla como tem
plo cristiano después de la Reconquista de Úbeda. Este postigo aún se 
conserva, siendo la actual puerta de entrada desde el claustro al despa
cho parroquial, construido entre la muralla y la nueva fachada de la 
iglesia, hecha en el siglo XVI, si bien su guarnición y decoración pura
mente románicas, demuestran que fue reconstruido después de la con
quista cristiana de Úbeda. Era el único acceso de los habitantes de la 
ciudad a la iglesia mayor, que, cerrado por los ocupantes del Alcázar en 
tiempo de los Reyes Católicos, motivó una carta de éstos en 28 de enero 
de 1490, dirigida al corregidor y alcaldes de Úbeda y a los caballeros y 
escuderos que vivían en su Alcázar, mandando abriesen la misma para 
que pudiesen salir y entrar los de la ciudad, «lo cual fue así determi
nado por vista de ojos por los del Consejo cuando estuvieron en Übe- 
da». (28).

Por la forma y dirección de los muros y restos de ellos que se 
conservan, las puertas de Bahud y del Baño, situadas en ambos extre
mos de esta línea de muralla interior, si bien podían defenderse desde 
la Alcazaba, no daban acceso directo a ella, sino a la ciudad. Quizás 
hubiese algunos postigos próximos, pero el actual estado de destrucción 
y la falta de otras noticias, sólo nos permite insinuar esto com o hipó
tesis.

c) La Barbacana y otras construcciones.— Delante de la muralla 
de la puerta de Granada, a unos doscientos metros de ella, por el camino 
de este nombre, se conservan los restos de una torre, en uno de cuyos 
lados aparecen labradas las jambas de otra doble puerta. Hacia el oeste 
de ella, por bajo de la muralla de San Lorenzo, se conserva también, 
hasta una altura de un metro y medio, un buen tramo de muro de 
manipostería y hacia el este, por detrás de las Tenerías (industria de 
«interés militar» en aquel tiempo), aparecen también restos muy dislo
cados y poco identificables por la serie de edificaciones posteriores que 
hay sobre ellos. Son los restos de «la Barbacana», primera línea defen
siva de la parte más vulnerable de la muralla, pues se podía llegar a pie 
llano hasta la misma puerta (lámina VII). Dentro de este recinto, ya en 
época cristiana, se hizo un abrevadero al mismo tiempo que la muralla o 
en una de sus reconstrucciones, defendible desde los adarves, mediante 
un matacán volado sobre el pilar. Es el mismo que aún subsiste, pero de
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menor longitud. (Sus primitivos bordes laterales aún aparecen dentro 
del pilar actual.) La contemporaneidad del abrevadero con la muralla 
nos lo acredita, el que para evitar la ruina de ésta por recalos o humeda
des, se hiciese un gran arco de descarga en el muro a todo lo largo del 
pilar primitivo, que hoy tiene apariencia de una gran puerta ojival 
cegada (lámina IV). Recientes catas hechas en el sitio, demuestran la 
verdadera naturaleza de este elemento constructivo, tras el que hay una 
ingeniosa arqueta distribuidora de las aguas que llegan, al pilar, las 
tenerías y huertos allí existentes. Nos inclinamos a creer que el abreva
dero se hizo o por lo menos se reconstruyó en época cristiana, por el 
módulo gótico-mudéjar del arco de descarga descrito.

Como elementos auxiliares y avanzados de la muralla existieron 
una serie de torres y fortaleza aisladas. Ruiz Prieto cita el Cerro de la 
Horca, el de San Antonio, el de la Atalaya, el del Torrero y el del 
Torrejón, donde da testimonio de la supervivencia en su tiempo, de 
restos de fortificación.

Este mismo carácter tenía la Torre Nueva, que este autor consideró 
formaba parte del recinto amurallado. Ha llegado a nuestros días; está 
emplazada en el lugar antes dicho —confluencia de calle Minas con 
Travesía de Torre Nueva— . Es un torreón cuadrado, con muros de 
mampostería, de más de un metro de espesor, en cuyo interior hay dos 
piezas, una en planta baja con una ventana ojival y otra en planta alta 
con un balcón a la calle, probablemente reforma del primitivo hueco, 
ambas con bóvedas de cañón rebajado; por una escalera lateral dentro 
de la misma torre se llega a las dos plantas descritas y a una tercera, obra 
posterior, de ladrillo macizo, con ventana de medio punto y techo de 
bóveda de ladrillo que sustenta la cubierta. (Lámina XI.)

d) Las torres.— La muralla de Úbeda estaba reforzada y guarne
cida de torres a todo lo largo de su perímetro, en tal abundancia y 
fortaleza, que le dieron el nombre, llegado a nuestro días, de «Ciudad 
de las Torres».

Según el discutido romance antes citado, fueron construidas por 
los linajes ubetenses por un total de cuarenta y ocho unidas a la de Ibiut 
preexistentes y a la del reloj, construida por el Concejo según el mismo 
romance, nos dan un total de cincuenta.

A la vista del estado actual de la muralla, el número de torres en 
mejor o peor estado que se conservan y el reparto y distancias entre unas
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y otras por término medio, dicha cifra resulta exagerada, so pena de que 
en dicha lista se incluyeran las torres de la muralla interior de la 
alcazaba a la ciudad (las exteriores existen todas y tres de ellas, por lo 
menos, no revelan obra cristiana por el carácter almohade de la sillería 
que las corona), de las que no queda vestigio alguno, y aun así también 
estimamos excesiva esa cifra.

En efecto, en la actualidad se pueden contar 26 torres. En los 
tramos demolidos podemos calcular, teniendo en cuenta la distancia 
media entre las existentes, la falta de dos en la Corredera de San 
Fernando, una en puerta de Santa Lucía, una en Baja del Salvador, una 
en San Lorenzo, una en la Cava, una en plaza del Marqués y una en la 
puerta de Toledo, en total ocho torres. Nos da este cálculo un total de 34 
torres, de las que tres, como heihos dicho, no son cristianas, por lo que 
nos sobran 17 para la muralla interior de la Alcazaba, la que, según el 
plano, debió tener una longitud aproximada de unos 250 metros. Dando 
por buena la distancia de veinte pasos (unos 15 metros) entre torre y 
torre, dada por Ruiz Prieto para esta muralla, sencillamente no caben, 
so pena de haber incurrido en el evidente despilfarro de haber más 
tramos torreados, que muros.

Las torres que se conservan, salvo una de planta octogonal, en la 
Corredera de San Fernando, son de planta cuadrada y responden a dos 
tipos; uno, más sencillo, de menores dimensiones en planta y altura, 
pues su meseta no sobrepasa el adarve o paso de ronda, del que consti
tuyen un simple ensanchamiento, siendo macizas en su integridad, y r 
otro, que corresponde a lugares de mayor importancia (puertas, escale
ras, esquinas), de mayores dimensiones, macizo hasta la altura del 
adarve, de la que sobresalen para dar cabida a una dependencia o salón 
con bóveda ojival, saeteras en los laterales y frentes, al que se accede 
desde el paseo de ronda por puertas con arcos góticos-mudéjares, que 
servían de retén o cuerpo de guardia. Desde el salón se ascendía a la 
meseta superior por escalera empotrada en el espesor de los muros. 
(Lámina VIII.)

Normalmente, com o la muralla, no tenían coronación almenada y 
sí sólo algunas aspilleras dirigidas oblicuamente en el muro, hacia los 
sitios de mayor interés defensivo. Únicamente en la Torre del Reloj 
quedan indicios de almenas cúbicas, cegadas por la obra de elevación 
de ella realizada en 1562 para poner el reloj de la ciudad.

De este tipo general, com o ya hemos dicho, disiente la torre de la
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Corredera, de planta octogonal, maciza como todas hasta la altura del 
paseo de ronda, por el que pasaban a un bello salón con bóveda en 
forma de cúpula octogonal. Su adarve presenta cuatro matacanes vola
dos sobre ménsulas lobuladas cubiertos por hornacinas gótico- 
mudéjares, en caras alternas de la torre. Además, a diferencia de todas 
las demás que se sitúan en la línea exterior de la muralla, por lo que 
sobresale sólo el cubo, ésta se destaca íntegramente varios metros del 
paramento exterior, siendo, por tanto, la única torre albarrana del 
recinto. Esta característica y su indudable mayor riqueza arquitectóni
ca, respecto a todas las demás, nos hace suponer que la puerta principal 
de entrada a la ciudad estuvo situada a su costado, suposición que no 
puede contrastarse,'pues desgraciadamente uno de los escasos tramos 
de muralla totalmente destruidos, es el correspondiente a las proxim i
dades de esta torre. (Lámina IX.)

e) Las puertas.— No hay acuerdo entre los historiadores locales 
sobre el número de puertas de la muralla de Úbeda. Cazabán lo fija en 
nueve (29), Pasquau en catorce (30) y Ruiz Prieto en doce (31). Igual
mente hay discrepancias notables en cuanto a nombres y emplazamien
tos.

Con estos antecedentes tan confusos, estimamos mejor hacer su 
estudio a base de los restos y vestigios que aún aparecen en los muros, y 
las noticias más o menos aisladas que encontramos en las fuentes con
sultadas.

En la actualidad existen dos puertas completas, la de Granada y la 
del Losal o de Sabiote. Además, a lo largo de las ruinas del recinto 
hemos encontrado los restos arquitectónicos de otras tres, en la Cuesta 
de Carvajal y Santa Lucía y en un torreón de los Miradores del Salvador. 
El emplazamiento de las restantes, trataremos de deducirlo de la situa
ción de torres principales, en relación con el plan urbanístico de las 
calles adyacentes, en modo alguno caprichoso o arbitrario.

La Puerta de Granada está situada al sur del recinto, en la misma 
línea de la muralla sin protección de torre alguna. En su estado actual 
presenta un arco de medio punto con grandes dovelas; por su carácter 
tan castellano debió ser obra del siglo XV. Pero esta no es la puerta 
primitiva; la originaria estaba al lado de la actual, y era de arco ojival, 
com o lo acusa la obra de relleno del hueco que la formaba y estaba 
defendida desde el adarve por un matacán-hornacina, del mismo tipo 
de los ya descritos en otra ocasión. Ello explica que dicho matacán
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quede al margen de la vertical de la puerta actual. Por esta puerta se 
accedía a la Barbacana y de ella partía el Camino Viejo de Granada. Por 
ella salió la reina Isabel I, cuando partió a la conquista de Baza, tras 
haber pernoctado en Úbeda en el monasterio de Santa Clara. (Lámina
V.)

Al final de la calle Fuente Seca, en su intersección con la Cuesta de 
la Merced, aparece la Puerta del Losal o de Sabiote, la de más belleza y 
prestancia arquitectónica de las que se conocen (lámina III). Abre su 
hueco, en perpendicular al muro de la Fuente Seca, entre éste y un 
torreón saliente que inicia la muralla de San Millán, formando un 
rincón tan evocador, como eficaz desde el punto de vista militar de 
aquel tiempo y la forman un doble arco túmido, que apoya sobre 
jambas formadas por sendas columnas octogonales adosadas, sin basas 
ni capitales. Por delante del paramento exterior, a unos cincuenta cen
tímetros de él y a mayor elevación que el arco de la puerta, se alza a 
modo de dosel u hornacina un gran arco de medio punto a todo el ancho 
del hueco, igualmente apoyado en la muralla de Fuente Seca y en el 
torreón, dejando una abertura entre él y la puerta, por lo que sirve al 
mismo tiempo de matacán, apareciendo también en la coronación de la 
muralla de Fuente Seca, lateral al arco, una serie de ménsulas sobre las 
que debió volar el antepecho de otro matacán. Toda la puerta está hecha 
de sillería de fina labra. Frente a esta puerta, ya adosada a la cara 
interior de la muralla de San Millán, aparecen los restos de una escale- 
rade subida al adarve, de la que se conserva la obra gruesa de la parte 
inferior y peldaños de la parte superior.

Al coronar la Cuesta de Santa Lucía, ya casi en el mirador del 
Salvador, aparecen los arranques del lado derecho de otra puerta que se 
abría perpendicular a la muralla, lo que hace suponer la existencia de 
una torre que sirviese de punto de apoyo al lado izquierdo de la misma. 
Los restos nos acusan una portada muy similar a la de Sabiote, es decir, 
de doble arco túmido y gran arco de medio punto delante, aunque sin 
columnas en las jambas, siendo igualmente de sillería. Por su situación 
y orientación debió ser la llamada puerta de Quesada, y del torreón 
lateral arrancaba la muralla que llegaba hasta los miradores del Salva
dor, donde Ruiz Prieto situaba la torre de Ibiut. (Lámina XII.)

Ya en los miradores del Salvador, entre las casas n.° 6 y 7, exterior- 
mente sólo se ofrece un torreón con sus paramentos exteriores en muy 
mal estado, pero en su interior aparecen los restos de la puerta de más
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interés arqueológico de toda la muralla, pues es la única, por su estilo, 
construcción y planteamiento puramente árabe que se conserva. Es un 
cubo con dos puertas de arco de herradura, una en la cara perpendicu
lar a la muralla y otra interior, en la línea de ésta. En la cara frontal a la 
puerta exterior se abre una ventanita, también con arco de herradura y 
todos los huecos tienen guarnición y dovelaje de sillarejos de estilo 
almohade, largos y de poco grueso. Como quiera que hay edificaciones a 
ambos lados del cubo y por el interior una gruesa capa de relleno 
procedente de la demolición del Alcázar, exteriormente nada puede 
apreciarse y sólo entrando en su interior, por una de las casas colindan
tes que la utilizan de patio, puede verse lo descrito. Aún hay en esta 
puerta, que por su estilo puramente musulmán puede ser la llamada 
puerta de Bahud, un detalle de alto interés arqueológico; de uno de sus 
laterales se inicia y conserva hasta un metro y medio de altura y unos 
pocos metros de longitud, el muro que separaba el Alcázar de la ciudad, 
dejando la puerta de entrada del lado de ésta. (Láminas XIV y XV.)

Hay restos de otra puerta con idéntica construcción a la anterior al 
comienzo de la Cuesta de Carvajal. Como aquí se inicia el camino que 
conduce al tradicionalmente llamado Baño de la Reina Mora, debe 
corresponder a la que se llamó puerta del Baño; en lo explorado 
aparece también el arranque de un arco de herradura construido con el 
ya citado sillarejo almohade, que por otra parte forma también la zona 
superior del paramento exterior de la torre donde apoya un costado de 
la puerta. (Lámina XIII.)

Hasta ahora, hemos estudiado las puertas que, por conservarse 
completas o existir vestigios de las mismas, podían identificarse con 
certeza. Entremos ahora en el estudio de las que sólo por tradición o 
recuerdos se conocen.

En primer lugar la llamada puerta de Toledo; este nombre debió 
ser muy posterior y en su origen por el emplazamiento (y orientación) 
debió ser la llamada puerta de Baeza, erróneamente situada por Ruiz 
Prieto en la calle Mesones; esta ciudad, en la época de la Reconquista, 
tenía con relación a Úbeda mucha mayor importancia que la imperial, 
muy lejana y que ni siquiera era todavía corte. Es muy significativo, que 
en la citada litografía de la vista de Úbeda inserta en «El Atlante 
Español», de 1700, se llamara a este lugar plaza del Comercio. Demolida 
hace un siglo, los datos de la tradición oral nos la dan com o de estilo 
gótico mudéjar. Colindante a ella, se levantaban unos arcos llamados
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«Arcos de la Plaza», levantados en época de Alfonso X para conmemo
rar la reconquista de Úbeda. En uno de ellos se veneraba el «Cristo del 
Soldado», imagen que luego pasó a San Lorenzo, al hundirse los arcos 
en 1868. En otro arco se veneraba un cuadro de la Virgen de los 
Remedios, ante el que juraban guardar los fueros de la ciudad sus regios 
visitantes. Representa una Virgen sedente con Jesús en brazos; a un lado 
del sillón un ángel sostiene los tres clavos y la lanza y al otro, otro ángel 
con una columna con capitel gótico a la que se atan los flagelos, todas 
estas figuras ocupan el primer plano; en un segundo plano, sobre el 
ángel de la izquierda, aparece un paisaje campestre y en él, Adán 
recibiendo la manzana de manos de Eva; sobre el ángel de la derecha un 
paisaje de barcos de vela al fondo de la escena de la expulsión del 
Paraíso de los primeros padres, por un ángel. Tiene el cuadro mediana 
factura, quizás por efectos de toscos repintes y restauraciones hechas en 
épocas posteriores. Por su estilo corresponde a 1500 y a la escuela sevi
llana; posiblemente sea obra de un artista local imitador del pintor de 
esta escuela Francisco Sánchez, que estuvo por estas tierras en 1491 y 
1492 (32) al que se atribuyen las tablas del retablo de San Andrés de Bae- 
za, procedentes de la capilla del Alcázar de esa ciudad (33) con las que 
guarda cierta semejanza. Al demolerse esta puerta, el cuadro fue trasla
dado a una hornacina que se construyó en la parte inferior de la Torre 
del Reloj; en la actualidad en dicha hornacina se exhibe una copia, 
estando el cuadro original en uno de los salones del Palacio Municipal.

Al final de la Cava, donde se inician los miradores de San Lorenzo, 
existe un torreón de los que tenían cámara superior; hoy está destruido 
en su interior y sólo conserva los paramentos exteriores; hemos oído 
hablar que hubo otra puerta, pero no hemos podido concretar más 
detalles. Ésta pudo ser la puerta de Jaén, por su emplazamiento y 
orientación, ya que el postigo de San Lorenzo, debió abrir desde esta 
iglesia a un rincón de la Barbacana.

En la plaza del Marqués desemboca una calle llamada del Postigo y 
en 1846 el Ayuntamiento vendió a censo la servidumbre de la muralla 
junto al llamado «Arco del Marqués». No eran denominaciones imagi
narias, pues hacia 1960 se hizo una demolición clandestina de muralla y 
apareció un arco o puerta gótico-mudéjar, decorada con baquetones, 
un escudo, alguna cerámica musulmana, etc. Cuando se acudió ya era 
tarde y los servicios correspondientes hubieron de limitarse a recoger 
los hallazgos cerámicos que hoy están en el Museo de Úbeda y la
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guarnición del arco sirvió de modelo para la puerta que se restauró en la 
Cava, donde se colocó también el escudo.
I

Hacia la mitad de la Cava, junto al torreón que hoy forma esquina a 
la calle Santo Cristo, también se encontraron vestigios de otra puerta; 
daba acceso a una plazuela que existía en lo que hoy ocupa una manzana 
de casas y a otra de las escaleras de subida al adarve, que en el sitio de su 
recibo, tiene un ensanche formando una amplia terraza, por la que se 
pasa al salón superior del torreón. Ignorándose cuál fuese su estilo, en 
la reciente obra de restauración llevada a cabo, se optó por copiar la 
guarnición conocida del arco del Marqués y colocar sobre ella el escudo 
hallado allí. No tenemos idea cuál sea la denominación correspon
diente dentro de las conocidas. ¿Quizás «Barricuenca»? (Lámina VI.)

Finalmente, ya hemos dicho antes cóm o la torre albarrana de la 
Corredera de San Fernando puede justificar su situación como baluarte 
defensivo desde el exterior, de otra puerta posiblemente la principal, 
como corresponde a la gran riqueza arquitectónica de esa torre, pero la 
total destrucción de la muralla en uno y otro sentido, no nos permite ir 
más allá del terreno de la hipótesis.

En resumen y a la luz de la investigación actual, las puertas de 
Úbeda fueron: la del Losal o Sabiote, la de Quesada, la de Bahud, la del 
Baño, la de Granada, la de Jaén, la de Cava, la del Marqués, la de Baeza 
o de Toledo y la de la Corredera de San Fernando, aparte de algún 
postigo secundario y no creemos que hubiese más, de tal forma que si 
los autores citan más número, es por duplicidad del nombre de algunas 
de ellas.

También el Alcázar tuvo sus puertas, pero de comunicación a la 
ciudad solamente, pues com o ya hemos dicho, por la parte de extramu
ros, por la altura de la muralla sobre el terreno cortado a pico, no había 
posibilidad de acceso, conjetura que confirma la circunstancia de que 
conservándose casi íntegra la muralla de esta zona, en ella no hemos 
encontrado huella alguna de puerta al campo. ¿Cuántas y cuáles fueron 
las puertas del Alcázar? Los únicos datos que poseemos son la existencia 
de una calle desde el centro del barrio, al antiguo Rastro, hoy llamado 
calle Baja del Salvador, denominada desde tiempo inmemorial «Salida 
del Alcázar», denominación que hace suponer estuviese en esa calle la 
puerta principal del baluarte, com o anteriormente hemos indicado.

Otro acceso es el Postigo, ya citado, abierto en la muralla de la parte
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del claustro de Santa María, patio de la antigua mezquita, que después 
de la reconquista de Úbeda, fue decorado con una portada estilo romá
nico y en la actualidad sirve de acceso al despacho parroquial, situado 
entre la muralla y la nueva fachada de la iglesia.

Si el Alcázar tuvo más accesos a la ciudad, el estado actual de 
nuestra investigación no nos permite afirmarlo.

B. ARQUEOLOGÍA Y ARQ U ITECTU RA DE LA MURALLA.

Al entrar en esta materia, el primer problema que se plantea es el 
de qué parte de muralla construyeron los árabes y cuál los cristianos.

Se ha sustentado la tesis de que los árabes sólo construyeron la 
muralla del Alcázar y posteriormente los cristianos hicieron el resto de 
recinto amurallado de la ciudad.

En contra de ella nos atrevemos a sostener que los árabes hicieron 
no sólo el Alcázar, sino también la totalidad del recinto amurallado y los 
cristianos se limitaron a respetar estos recintos pero reforzándolos, 
restaurándolos y dando mayor altura a muros y torres.

En apoyo de esta tesis argumentamos lo siguiente: En la puerta que 
hemos llamado de Bahud, de indiscutible estilo y origen árabe, la 
iniciación del muro del Alcázar que se conserva, deja los accesos de la 
puerta y la torre del lado de la ciudad y no del Alcázar, lo cual hace 
suponer, que las citadas torre y puerta formaban parte del recinto de la 
población.

El estudio del aparejo constructivo de los paramentos de la muralla 
lleva a la misma conclusión. En todo su recorrido, incluso el corres
pondiente al exterior del Alcázar, se aprecian muy patentes, salvo en 
algunos tramos, dos tipos de mampostería: hasta la mitad, aproxima
damente, de la altura actual, es una mampostería concertada de piedra 
sin labrar muy burda y con empleo de abundante ripiaje para las juntas 
y nivelación de hiladas; la mitad superior, por el contrario, la piedra 
aún sin labrar, tiene forma paralepipédica, casi sillar, las juntas no 
necesitan ripios para igualar y las hiladas son de más perfecta horizonta
lidad.

En cuanto a las torres, en unas se repite esta duplicidad de aparejos 
y en otras, desde su base hasta la coronación, el casi sillar cubre todo el 
paramento. Hay algunos fragmentos de muralla en los que el aparejo
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más perfecto arranca desde la base, pero esto puede deberse a que por 
ruina hubo de reconstruirse en época posterior la totalidad de él. Y en 
las puertas el empleo de sillería labrada es la nota dominante, como 
ocurre en las puertas del Losal y de Quesada. Pero hay más; en las torres 
exteriores del Alcázar y parte de la muralla de la misma zona, las partes 
superiores están construidas con el sillar típico de la construcción 
almohade, es decir, alargado y de muy poco grosor, en contraste con el 
ancho sillar de tipo castellano, que aquí no aparece (lámina XVI).

Todo esto nos permite sentar las siguientes conclusiones:
a) El recinto amurallado árabe, comprendía la ciudad y la ciuda- 

dela, si bien no tenía mucha altura, o la que tuvo en muchas zonas fue 
destruida en los períodos de Alfonso VII y Alfonso VIII, en sus incur
siones y arrasamientos de la ciudad.

b) En 1214 los almohades reparan la muralla con una construc
ción más perfecta y rehacen puertas como la del Baño y la de Bahud, 
sobre el tosco aparejo de la muralla primitiva. Sus restos son los que 
quedan en las torres y muros exteriores del Alcázar.

c) Ocupada Úbeda definitivamente por los cristianos y convertida 
en plaza fronteriza por mucho tiempo, la muralla es elevada en altura 
con mampostería de tipo castellano y se recrecen las torres o se constru
yen nuevas, salvo en la zona del Alcázar, que por la inexpugnabilidad 
antes dicha, no era preciso y por ello, su coronación sigue siendo 
almohade.

d) Las puertas que hubieron de reconstruirse por completo, ya se 
hicieron de buena sillería en estilo mudéjar, por haber aprovechado los 
cristianos la mano de obra y artífices musulmanes, que quedaron en la 
ciudad después de su definitiva reconquista.

Como confirmación de todo lo expuesto, en la primera parte hemos 
indicado la serie de batallas, algaras e incursiones que hasta la toma 
definitiva de la ciudad por San Fernando, tuvieron por escenario estas 
murallas.

En cuarito a las defensas del adarve y paseo de ronda, la tónica 
general es la inexistencia de almenas, y sólo de aspilleras irregular
mente repartidas a todo lo largo del recorrido, incluidas torres, salvo en 
la torre del reloj y un sector de la muralla de la Cava, donde sí se 
encontraron indicios de ellas. Las puertas y lugares más importantes 
eran protegidos por matacanes situados en los antepechos, sobre dos o
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tres ménsulas bilobuladas, que sostenían en voladizo una hornacina o 
garita cubierta por bóveda ojival de sillería.

Como punto final de este trabajo, hemos de informar que en la 
coronación de una almena del sector de la Cava, apareció un sillar que 
tenía labrada en relieve la maqueta de un castillo. En principio, se 
pensó que pudiera ser distracción de centinelas que combatieron el 
aburrimiento de sus vigilias labrando la piedra a punta de puñal. Pero 
la perfección y detalle de la labra, hace suponer se trate de una piedra 
labrada exprofeso y colocada allí en conmemoración de la terminación 
de las obras del baluarte donde se encontró (34) (lámina XVII).
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(14) Este romance dice así:
En la corona de España 

En la Bética famosa 
por do pasa el sacro Betis 
son sus aguas generosas, 
fundada está una ciudad 
que es de las demás corona 
de plata y oro ceñida 
que de Nobleza blasona.

Úbeda que así se llama 
y todos así la nombran, 
aquella que siempre fue 
el asombro de Mahoma.

Para defensa y amparo, 
los ubetenses, en forma 
la cercan con sus murallas 
y torres a toda costa.

En Círculo está su Cerca 
con muchas torres que forman 
a la vista una hermosura 
con fortaleza vistosa.

Los Messías hacen tres 
Torres fuertes a su costa, 
en señal de las tres fajas 
azules que no recopian.

Los Dábalos hacen cuatro 
torres harto primorosas, 
y ponen cuatro Jaqueles 
dos doradas y dos rojas.

Los Molinas hacen tres 
que torreones las nombran 
con una torre de plata 
que en campo azul se denota.

Media piedra de molino 
al pie de la torre forman 
con su tres lirios de oro 
con sus tres aspas por orla.

Los Mercados hacen tres 
y un rojo león blasona 
feroz en campo dorado 
que es Mercado a sangre propia.

Cuatro azules lirios ponen 
en el escudo, de forma 
que ocho aspas le cercan 
de oro en campo de rosas.

Tres hicieron los Traperos 
y pusieron por memoria 
por armas una caldera 
que con el oro la adornan.

Doce Castillos de plata 
en campo de sangre bordan 
y éstos cerca del escudo 
blasón de su ejecutoria.

El linaje de los Cobos 
de cinco torres blasonan 
y ponen cinco leones 
en campo azul con corona.

Los de la Cueva hacen cuatro 
y en ella sus armas copian 
que son dos bastones rojos 
que en campo dorado forjan 
y una sierpe muy feroz 
por una cueva se asoma 
tan sangrienta, que ocho aspas 
doradas las vuelve rojas.

Dos hicieron los Porceles 
que en campo dorado adornan 
un árbol verde de adonde 
sale una cruz muy hermosa; 
la cruz es de Calatraba 
y al pie del árbol se nota 
un valiente jabalí 
que de ser Porcel blasona.

Tres hacen los Sanmartínez 
y en campo de plata forjan 
tres fajas doradas, cuando 
un perfil negro las borda.

Los Arandas hacen cuatro 
y en cada torre colocan 
el escudo de sus armas 
partido de aquesta forma.
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A mano derecha pone 
un león que verlo asombra 
rugiendo en campo de plata 
teñido con sangre roja, 
a la izquierda hay un castillo 
de plata en campo de rosa 
sobre una puente con arcos 
de blanco y azul las ondas.

Los Castillos hacen una 
y en ella un castillo copian.
Armas propias de su nombre 
nombre propio en las historias.

Los Orozcos hacen dos 
poniendo por cosa propia 
dos lobos muy vizcaínos 
en campo de plata tosca.

Cinco aspas de oro son 
las que cercan una roja 
cruz, teniendo otras ocho 
aquesto escudo por orla.

Los de la casa de Viedma 
en una, dos torres copian 
poniendo una negra faja 
que en campo dorado adorna.

Ocho calderas pusieron 
en este escudo por orla 
de la sangre más ilustre 
en sus venas se atesora.

El Obispo de Jaén 
según la fama pregona 
que fue D. Pedro Martínez 
hizo las seis a su costa.

(15) Publicado en la obra «Privilegios reales y viejos documentos de Ubeda», 
Madrid, 1974. Bajo la dirección de CARLOS R o m e r o  DE L e c e a  y comentarios a los 
documentos de N a t a l io  R iv a s  S a b a t e r . Se conserva e n  el Archivo Histórico Municipal 
de Ubeda. Carpeta 1. núm. 9, dice así:

«Don Fernando por la gracia de Dios rey de Castiella, de Toledo, de León, de Galizia, 
de Seuilla, de Córdoua, de Murcia, de Iahen, del Algarbe et sennor de Molina. A 
quilquier o a cualesquier que por si ayan de ueer o de recabdar las mis rentas de la 
frontera en renta o en fialdat o en otra manera qualquier, salut et gracia. Sepades que el 
Conceio de Hubeda se me embiaron querellar et dizen que elos solien tener la tafureria

Por armas puso en la una 
una efigie de su forma 
de pontifical vestido 
según la torre denota.

Las Ordenes Militares 
con sus maestros blasonan 
de haber hecho cada una 
una de las torres todas.

De cada Orden su Cruz 
en cada torre se copia 
con que adorna su fachada 
las verdes blancas y rojas.

La ciudad con el común 
hizo las murallas todas 
con las torres que faltaban 
con sus ayudas y sobras.

Está muy fortificada 
siendo esta cerca redonda 
de más de dos varas de ancha, 
alta fuerte y muy vistosa.

La torre del Reloj fue suya 
pues su hechura primorosa 
nos dice que la ciudad 
la hizo a su costa.

La Ibiut se olvidaba 
en aquesta nueva historia 
y no me espanta porque esa 
hace la Torridazona.
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dende tiempo del rey don Sancho mió padre que Dios perdone et de los otros reyes onde 
yo vengo para la lauor de los muros donde et agora que yo di la meytad desta tafureria a 
don Iohan Nunnes mió uasallo et mió adelantado mayor en la frontera et la otra meytad 
que la toman los arendadores; et por esta razón que non labran en los muros et que con las 
grandes aguas que a fecho fasta aquí que se derribo pieca de los muros et que sera mió 
deseruicio si non se labrassen; et que me pidien merced que mandasse y lo que touiesse 
por bien. Et yo para fazer bien et merced al dicho Conceio et por que es seruicio en que se 
labre los muros de la uilla, tengo por bien que ayan dequi adelante para la lauoor destos 
muros de meytad desta tafureria, asi como la solian ante auer toda. Por que uuos mando 
que les non tomades daqui adelante ninguna cosa de la mytad desta tafureria que les de 
nin ge lo enbarguedes nin ge la contralledes nin les passodes contra esta mercedc que les 
yo fago en ninguna manera, ca mi uoluntad es que ayan esta mytad desta tafureria para la 
huor de los muros conmi dicho es. Et no fagades endo al so pena de mili maravedís de la 
moneda nueua a cada uno. Et demas mando a Aluar Nunnes Dacga, adelantado en la 
frontera por don Iohan Nunnes mió adelantado mayor o a otro adelantado qualquier que 
sea en la frontera, que amparen et deffiendan al dicho Conceio con esta merced que los yo 
fago et que non conssientan a uos nina otro ninguno de los passedes contra ella en ninguna 
cosa et a qualquier que les passare contra ella quel pendron por la pena sobredicha et la 
guarden para fazer della lo que yo mandare et que fagan enmendar al dicho Conceio o a 
qui su boz touiere todo el danno et el monoscabo que por ende recibieron doblado. Et 
non fagan ende al por ninguna manera. Et desde los mando dar esta carta seellada con mió 
seello de plomo colgado. Dada en Medina del Campo, veynte otres dias de mayo, era de 
mil et CCC et quarenta et tres annos. Alfonso Días. Rubricado. Pedro González, Fernán 
Pérez. G(ab) r(ie) 1 Go(me)z. M(Artin) Alfonso.»

(16) Un estudio muy completo de este tema, desde el lado del reino nazarita aparece 
en «Bases para el estudio de la Economía del Reino Nazarí», publicado por el Consejo 
Económ ico Social de la Penibética. Granada, 1972.

(17) En 1331 los moros llegaron hasta Siles, atravesando audazmente el Adelanta
miento de Cazorla.

(18) C a z a b a n , O p . cit. P ág. 70. P a s q u a u . O p . cit. p á g . 112.
(19) En 28 de enero de 1487, los Reyes Católicos dictaron una Real Provisión 

ordenando se deshagan ligas y monipodios de Úbeda por causa de los alborotos que 
producen. «Registro General del Sello Archivo de Simancas». Volumen II. Sig. 182.

(20 ) R u iz  P r i e t o . O p .  c it .

(21) Participación real en los diezmos que cobraba la Iglesia, que se justificaba 
com o ayuda a la Corona para mantener la lucha contra infieles.

(22 ) Según datos facilitados por el investigador ubetense N a t a l io  R i v a s S a b a t e r , en 
el Archivo Histórico Municipal existen los documentos relativos a las siguientes ventas: 
1847. Se vende el hueco contiguo a la Torre del Reloj a Manuel Aranda. (Expone ser 
propietario de la casa contigua y pide abrir puerta para aprovechar el hueco interior de la 
torre). Alega que sus obras no perjudican a la torre y la deja más segura, 1841: Venta a 
censo redimible de un pedazo de muralla en la Puerta de Toledo a favor de Francisco 
Talavera, 1846: Venta de la servidumbre de un pedazo de muralla en el Callejón de las 
Ventanas a Franciaco Talaya, 1851: Concesión de huecos en la Cava a censo a Luis
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Garrido, Antonio Morales, José Garrido, Antonio del Castillo, Rafael Baudi, y Juan 
Quesada, 1852: Venta de un hueco en la Cava a Luis Garrido y Antonio Morales y otro a 
Juan Rubio, 1854: Venta a censo reservativo redimible de un hueco en las murallas de la 
Cava a favor de Antonio del Castillo, 1855: Venta a censo redimible de hueco en las 
murallas de la Cava, frente a la ermita del Espíritu Santo a Juan Carreño.

(23) D a to  s u m in is t r a d o  p o r  N vrALIO  RlVAS S a b a t e r .

(24) Datos suministrados por N a t a l io  R iv a s  S a b a t e r .

(25) Ruiz P r ie t o . Op. cit. pág. 40 y 41.
(2 6 )) R u iz  P r ie t o . O p . c it .

(27) Así aparece designada en la «Memoria» de Valdelvira para la construcción del 
edificio de los Viejos del Salvador, publicada en la obra «Vandelvira arquitecto» de 
C h u e c a  G o it ia . Jaén, 1972.

(28) R e g is tr o  G e n e r a l  d e l  S e llo .  A r c h iv o  d e  S im a n ca s . Vol. VIL Sig . 13.
(29) C a z a b a n . O p . c it . p á g . 70.
(30) P a s q u a u . O p . c it . pág . 40.

(31) R u iz  P r ie t o . O p . c it . p á g . 40.
(32) Z a r c o . « D o c u m e n t o s  p a ra  las B e lla s  A r t e s » . Pág. 124.
(33) F r a n c is c o  E s c o l a n o . « T a b la s  s e v il la n a s  d e  S a n  A n d r é s  d e  B a e z a »  A r c h iv o

E s p a ñ o l d e  A rte . N.° 65. 1944.
(34) Esta reliquia histórica está hoy expuesta en el Museo Arqueológico local.


